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DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento con el BID

1.1 Apruébese la operación de endeudamiento 
externo a ser acordada entre la República del Perú y el 
Banco Interamericano de Desarrollo - BID, hasta por la 
suma de US$ 50 000 000,00 (CINCUENTA MILLONES Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinada a financiar 
parcialmente el Programa de Apoyo al Transporte 
Subnacional - PATS.

1.2 La cancelación de dicha operación de 
endeudamiento externo es mediante dos (2) cuotas 
semestrales, consecutivas, y en lo posible iguales, 
venciendo la primera cuota el 15 de abril de 2028 y la 
última el 15 de octubre de 2028. Devenga una tasa de 
interés basada en la LIBOR a 03 (tres) meses, más un 
margen a ser determinado por el BID de acuerdo con su 
política sobre tasas de interés. 

1.3 El referido endeudamiento externo está sujeto a 
una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado 
del préstamo, que es establecido periódicamente de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la política 
del BID, sin que exceda el 0,75% anual.

1.4 Durante el periodo de desembolso no hay comisión 
de inspección y vigilancia, salvo que el BID la restituya, en 
cuyo caso no puede cobrarse en un semestre determinado 
más de 1% del monto de financiamiento dividido por el 
número de semestres comprendidos en el plazo original 
de desembolsos. 

Artículo 2.- Facilidad de Conversión de Moneda y 
Facilidad de Conversión de Tasa de Interés 

2.1 Autorícese al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público, para que en el marco de la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba en el artículo 1 
de este decreto supremo, pueda ejercer los instrumentos 
financieros denominados “Facilidad de Conversión de 
Moneda” y “Facilidad de Conversión de Tasa de Interés”, 
mencionados en la parte considerativa de este decreto 
supremo.

2.2 Para tal fin, se autoriza al Director General de la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir, en 
representación de la República del Perú, las instrucciones 
de conversión, así como toda la documentación que se 
requiera para implementar los referidos instrumentos 
financieros.

Artículo 3.- Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento con el BIRF

3.1 Apruébese la operación de endeudamiento 
externo a ser acordada entre la República del Perú y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF, 
hasta por la suma de US$ 50 000 000,00 (CINCUENTA 
MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), 
destinada a financiar parcialmente el Programa de Apoyo 
al Transporte Subnacional - PATS.

3.2 La cancelación de dicha operación de 
endeudamiento externo es mediante dos (2) cuotas 
semestrales, consecutivas e iguales, venciendo la primera 
cuota el 15 de abril de 2028 y la última el 15 de octubre 
de 2028.

3.3 La operación de endeudamiento devenga una 
tasa de interés basada en la tasa LIBOR a 06 (seis) 
meses, más un margen variable a ser determinado 
por el BIRF de acuerdo a su política de operaciones. 
El referido endeudamiento externo está sujeto a una 
comisión de compromiso del 0,25% anual sobre el saldo 
por desembolsar del préstamo y a una comisión de 
financiamiento equivalente al 0,25% sobre el monto del 
préstamo.

Artículo 4.- Opción de Conversión de Moneda, 
Conversión de la base de la Tasa de Interés y 
Establecimiento de Límites a la Tasa Variable

4.1 Autorícese al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público, para que en el marco de la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba en el artículo 3 

de este decreto supremo, pueda ejercer las opciones de 
Conversión de Moneda, Conversión de la base de la Tasa 
de Interés, y Establecimiento de Límites a la Tasa Variable, 
mencionados en la parte considerativa del presente decreto.

4.2 Para tal fin, se autoriza al Director General de la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir, en 
representación de la República del Perú, las instrucciones 
de conversión así como toda la documentación que se 
requiera para implementar las referidas opciones.

Artículo 5.- Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del Programa de Apoyo al 

Transporte Subnacional - PATS, es el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a través del Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado 
- PROVÍAS DESCENTRALIZADO. 

Artículo 6.- Suscripción de documentos
Autorícese al Ministro de Economía y Finanzas, o 

a quien él designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, los contratos de préstamo de 
las operaciones de endeudamiento externo que se 
aprueban en los artículos 1 y 3 de este decreto supremo; 
así como al Director General de la Dirección General 
de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir los documentos que se 
requieren para implementar las citadas operaciones.

Artículo 7.- Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasionen las operaciones de 
endeudamiento externo que se aprueban mediante los 
artículos 1 y 3 del presente decreto supremo, es atendido por 
el Ministerio de Economía y Finanzas con cargo a los recursos 
presupuestarios asignados al pago del servicio de la deuda 
pública.

Artículo 8.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

Pedro Cateriano Bellido
Presidente del Consejo de Ministros

Alonso Segura Vasi
Ministro de Economía y Finanzas

José Gallardo Ku
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1328704-5

Aprueban contratación de firma de 
abogados del Estado de Nueva York como 
asesor legal externo, y de asesor legal 
local, para la celebración de operación de 
endeudamiento público

resolución ministerial
Nº 397-2015-EF/52

Lima, 29 de diciembre de 2015

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Ley N° 30130, se declara de 

necesidad pública y de interés nacional la prioritaria 
ejecución del Proyecto de Modernización de la Refinería 
de Talara (PMRT), con el objetivo de implementar 
mecanismos de preservación de la calidad del aire y de la 
salud pública, y adopta medidas para fortalecer el gobierno 
corporativo de Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. 
(PETROPERÚ);
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Que, el artículo 5 de la mencionada Ley aprueba el 
otorgamiento de las garantías del Gobierno Nacional hasta 
por un monto de US$ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS) anuales, 
hasta por un total acumulado de US$ 1 000 000 000,00 
(MIL MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), en 
respaldo de las obligaciones financieras derivadas de los 
financiamientos que contrate PETROPERÚ, para ejecutar 
el Proyecto de Modernización de la Refinería de Talara a 
través de préstamos estructurados, bonos u otro tipo de 
operaciones de financiamiento, conforme lo establezca el 
respectivo contrato de EPC, y siempre que a la empresa 
no le alcancen los flujos financieros para asumir dicho 
pago;

Que, asimismo, el acotado artículo 5 dispone, entre 
otros aspectos, que el Ministerio de Economía y Finanzas 
suscribe con los respectivos acreedores garantizados, 
el contrato de garantía correspondiente; así como con 
PETROPERÚ los respectivos convenios, en los que 
se establece que los reembolsos que correspondan al 
ministerio, se subordinan al pago de las obligaciones 
financieras materia de garantía en el marco de lo dispuesto 
en la Resolución Directoral N° 04-2007-EF/75.01;

Que, de otro lado, de acuerdo con el numeral 3.1 del 
artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28563, 
Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 008-2014-EF, 
el otorgamiento de garantías constituye una de las 
modalidades de operaciones de endeudamiento público;

Que, para la celebración de la citada operación de 
endeudamiento público, se requiere contratar los servicios 
de un estudio de abogados que ejerza en una plaza 
internacional y de un estudio de abogados que ejerza en 
la ciudad de Lima, que brinden asesoría legal al Ministerio 
de Economía y Finanzas respecto a los contratos y 
documentos que dicho Ministerio deba suscribir para 
implementar el otorgamiento de la garantía del Gobierno 
Nacional en el marco de la Ley N° 30130; 

Que, con sujeción al numeral 6.9 del artículo 6 del 
“Procedimiento para la Contratación de Servicios de 
Asesoría Legal y Financiera Especializados” establecido en 
el Decreto Supremo Nº 033-2006-EF y sus modificatorias, 
se seleccionó a SIMPSON THACHER & BARTLETT LLP, 
como asesor legal externo, y a HERNANDEZ Y CIA. 
ABOGADOS, como asesor legal interno;

Que, en tal sentido, se contratará a SIMPSON 
THACHER & BARTLETT LLP y a HERNANDEZ Y CIA. 
ABOGADOS para que brinden la correspondiente 
asesoría legal, externa e interna, respectivamente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
30130, Ley que declara de necesidad pública e interés 
nacional la prioritaria ejecución de la Modernización de 
la Refinería de Talara para asegurar la preservación de 
la calidad del aire y la salud pública y adopta medidas 
para fortalecer el gobierno corporativo de Petróleos del 
Perú - PETROPERÚ S.A.., el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 28563, Ley General del Sistema Nacional de 
Endeudamiento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
008-2014-EF, y el Decreto Supremo N° 033-2006-EF y 
sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Apruébase la contratación de SIMPSON 
THACHER & BARTLETT LLP, firma de abogados del 
Estado de Nueva York como asesor legal externo, y 
del estudio HERNANDEZ Y CIA. ABOGADOS, como 
asesor legal local, para los fines descritos en la parte 
considerativa de esta resolución ministerial.

Dichas contrataciones se efectúan con cargo a las 
previsiones presupuestales del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

Artículo 2.-  Autorizar al Director General de la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público a 
suscribir, en representación del Ministerio de Economía 
y Finanzas, los contratos de locación de servicios que 
permitan implementar lo dispuesto en el artículo 1 de la 
presente resolución ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Alonso Segura Vasi
Ministro e Economía y Finanzas

1328683-1

Aprueban el documento denominado 
“Estrategia de Gestión Global de Activos y 
Pasivos 2015 - 2018” 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 398-2015-EF/52

Lima, 29 de diciembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 5 del Decreto Legislativo N° 
183, Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas, 
modificado por el Decreto Legislativo Nº 325, corresponde 
al Ministerio de Economía y Finanzas planear, dirigir y 
controlar los asuntos relativos a la tributación, política 
aduanera, financiación, endeudamiento, presupuesto, 
tesorería y contabilidad, así como armonizar la actividad 
económica nacional;

Que, el artículo 5 de la Ley N° 28112, Ley Marco de 
la Administración Financiera del Sector Público, y sus 
modificatorias, establece que el Ministerio de Economía 
y Finanzas es la autoridad central de los sistemas 
integrantes de la Administración Financiera del Sector 
Público, el cual está conformado, entre otros, por el 
Sistema Nacional de Tesorería y el Sistema Nacional de 
Endeudamiento; 

Que, según el artículo 3 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado por Decreto Supremo N° 117-2014-
EF, el Ministerio de Economía y Finanzas tiene entre 
sus funciones generales el formular, proponer, ejecutar y 
evaluar las políticas, normas y lineamientos técnicos para 
el desarrollo del mercado de valores de deuda pública, 
en el marco de una gestión global de activos y pasivos 
financieros;

Que, según el artículo 14 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 28563, Ley General del Sistema Nacional de 
Endeudamiento aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 008-2014-EF, como parte de sus atribuciones, 
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público formula el Programa Anual de Endeudamiento 
y Administración de la Deuda del Gobierno Nacional, 
especificando sus políticas, objetivos y metas compatibles 
con las metas fiscales y con la sostenibilidad de la deuda, 
desde una perspectiva de largo plazo;

Que, según los artículos 17 y 28, para determinar 
el monto máximo de operaciones de endeudamiento a 
concertar y a desembolsar en cada año fiscal, se deberá 
tener en cuenta las políticas y objetivos del Programa 
Anual de Endeudamiento y Administración de la Deuda, 
así como las metas del Marco Macroeconómico Multianual 
aplicable;

Que, mediante la Sexta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30116, Ley de Endeudamiento del 
Sector Público para el Año Fiscal 2014, se creó el “Comité 
de Gestión de Activos y Pasivos”, como una instancia que 
define los lineamientos y acciones para una adecuada 
gestión global de activos y pasivos financieros que 
conforman la Hacienda Pública;

Que, de conformidad con los numerales 3.5 y 3.10 del 
artículo 3 del Reglamento Operativo del Comité de Gestión 
de Activos y Pasivos, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 172-2014-EF/52, los lineamientos y acciones 
definidos por el citado Comité deben ser seguidos por 
las diferentes entidades o unidades institucionales que 
conforman la Hacienda Pública, siempre y cuando éstos 
no afecten los mandatos constitucionales o legales a los 
que se encuentren sujetas; entendiéndose a la Hacienda 
Pública, en sentido amplio, como el Sector Público, es 
decir, al Sector Gobierno General más las empresas 
públicas financieras y no financieras de los tres niveles 
de gobierno;

Que, en el marco del numeral 4.2 del artículo 4 del 
aludido Reglamento Operativo, el Comité de Gestión 
de Activos y Pasivos Comité luego de revisar y evaluar 
la “Estrategia de Gestión Global de Activos y Pasivos 
para el periodo 2015 – 2018” que incluye el Programa 
Anual de Endeudamiento y Administración de Deuda 
correspondiente al año 2016, ha acordado recomendar su 
aprobación, según consta en el Acta de su Sesión N° 006;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y su modificatoria, el 


